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CASTOR MIGUEL DÍAZ BARRADO

Catedrático de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. Seis tramos de docencia solicitados y concedidos desde 
1984 y cinco tramos de investigación solicitados y concedidos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, Comisión Nacional de la actividad investigadora desde 1984. Ha realizado su actividad 
docente e investigadora en las Universidades de Córdoba, Zaragoza, Carlos III, Extremadura y 
Rey Juan Carlos de Madrid. Y en las Universidades de Oxford, Nantes, París X Nanterre, Beira 
Interior y Lisboa. Director del Centro de Estudios de Iberoamérica, desde el año 2003. Autor de 
numerosos publicaciones sobre mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, esque-
mas de integración en América Latina y cuestiones relativas a los derechos humanos.

FERDINANDO G. MENGA 
Es Post-Doc Research Fellow en el Institut für Ethik de la Eberhard Karls Universität 

Tübingen. Su investigación se dedica a cuestiones de Filosofia del Derecho, de la politica y de 
ética pública con particular enfoque en el ámbito del pensamiento contemporaneo continen-
tal. Ha publicado 5 monografías y varios articulos en revistas internacionales entre las cuales: 
Ratio Juris, Jurisprudence, Constellations, Diritto & Questioni Pubbliche, Sociologia del Diritto, Ars 
Interpretandi, Rivista Internazionale di Filosofia del Diritto.

RAFAEL ESCUDERO ALDAY

Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid. Premio 
extraordinario de doctorado por esta Universidad, entre sus líneas de investigación destacan 
el positivismo jurídico, el neoconstitucionalismo, la justicia transicional y el proceso de recu-
peración de la memoria histórica en España.

ANA GARRIGA DOMÍNGUEZ

Profesora Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad de Vigo. Sus principales 
líneas de investigación han sido: los derechos fundamentales ante el desarrollo tecnológi-
co, igualdad y derechos sociales y derechos fundamentales y protección del medioambien-
te. Actualmente es la directora del Laboratorio “Sociedad de la Información y Derechos 
Humanos” de la Universidad de Vigo.

ASIER MARTÍNEZ DE BRINGAS

Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Deusto y miembro e investiga-
dor en el Instituto de Derechos Humanos de la misma. Es vicedecano de investigación de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto.



Ha realizado su trabajo de investigación sobre la teoría crítica de los derechos humanos, 
los derechos de los pueblos indígenas, el multiculturalismo, la interculturalidad, el enfoque 
basado en derechos humanos en la cooperación internacional para el desarrollo. Ha publica-
do numerosos libros y artículos científicos sobre estos temas. Ha desarrollado su trabajo en 
América Latina con los pueblos indígenas y movimientos sociales, varias organizaciones de 
derechos humanos y la cooperación al desarrollo.

LORENZO MILAZZO 
Enseña Filosofia del diritto en el Dipartimento di Giurisprudenza de la Universidad 

de Pisa. Entre sus publicaciones: Legge, ragione, volontà. Sul fondamento teologico del diritto in 
Tommaso d’Aquino (2009); La teoria dei diritti di Francisco de Vitoria (2012). Se ha ocupado, ade-
más, del discurso jurídico colonial hispano-americano de la primera modernidad y, más re-
cientemente, del debate sobre libre albedrío y responsabilidad y de las “luchas por el dere-
cho” de las/los migrantes en Italia.

PATRICIA CUENCA GÓMEZ

Profesora Visitante de la Universidad Carlos III de Madrid. Doctorada en Derecho. 
Programa en Derechos Fundamentales. (2006). Acreditada a Profesor Titular de Universidad 
(2013). Es autora de 2 libros y más de 20 artículos. Es secretaria académica del Instituto de 
Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” y Subdirectora del Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en Derechos Humanos. 

NATALIA CAICEDO CAMACHO

Profesora Lectora de Derecho Constitucional de la Universidad Barcelona. Doctora en 
Derecho con mención europea por la Universidad de Barcelona (2012). Desde 2006 es miem-
bro del Instituto de Derecho Público, desde 2010 miembro del Grupo Análisis Feminista del 
Derecho-UB y desde 2014 coordinadora del Master en Migraciones Contemporáneas UB-
UAB. Ha sido investigadora en formación del Ministerio de Ciencia y Educación (2006-2009) 
y Profesora ayudante del Departamento de Derecho Constitucional y Ciencia Política UB 
(2009-2014). Ha realizado estancias de investigación en la Universidad de Toronto, Ethnic, 
Immigration, and Pluralism Studies, University of Toronto (2013), en la Universidad de 
Oxford, Center of Migration, Policy and Society (COMPAS) (2012) y en la Scoula Superiore 
Sant’Anna en Pisa (2009). Ha participado en varios proyectos de investigación como becaria y 
como investigadora, relacionados con el régimen jurídico de la inmigración, la trata de perso-
na, la unión europea y la colaboración autonómica

ENCARNACIÓN LA SPINA

Investigadora postdoctoral del Instituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la 
Universidad de Deusto (Bilbao) dentro del programa de formación postdoctoral (ex Juan de la 
Cierva) del Ministerio de Economía y Competitividad. Entre sus publicaciones, cabe destacar 
Familias transnacionales, sociedades multiculturales e integración: España, Italia y Portugal 
en perspectiva comparada (2011) y la coautoría de “Limitando derechos: la reagrupación y el 
asilo por violencia de género” (Cuadernos de la Cátedra de Democracia y Derechos Humanos, 
2012) así como la coedición de Políticas migratorias, asilo y derechos humanos: un cruce de perspec-
tivas (2014); y artículos en revistas como Migraciones internacionales, Revue europenne des migra-



tions internacionales, Anales de la Cátedra Francisco Suárez, Anuario de Filosofía del Derecho, etc. Ha 
realizado investigaciones sobre derecho migratorio comparado, políticas de integración y de-
rechos humanos en centros de París, Milán, Ginebra, Coimbra, Aix-en-Provence y Filadelfia.

DANILO CAICEDO TAPIA

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Diplomado en Derecho 
Constitucional por la Universidad Andina Simón Bolívar, Máster en Derecho Constitucional 
por la Universidad Andina Simón Bolívar, Máster Universitario en Estudios Avanzados en 
Derechos Humanos en la Universidad Carlos III de Madrid. Candidato a Doctor en Derechos 
Humanos por la Universidad Carlos III de Madrid. Catedrático e investigador en el Instituto 
de Altos Estudios Nacionales y en la Universidad Andina Simón Bolívar.

VÍCTOR MERINO SANCHO

Profesor Ayudante Doctor del área de Filosofía del Derecho en la Universitat Rovira i 
Virgili (Tarragona). Miembro de diversos proyectos nacionales y europeos, ha publicado en 
diversas revistas sobre derecho de asilo desde una perspectiva de género, violencia de géne-
ro y sexualidad. Ha realizado estancias de investigación en centros especializados como el 
Instituto Internacional de Sociología Jurídica de Oñati, en la Universidad de Manchester, la 
Freie Universität de Berlín y en la UC Hastings College of the Law (San Francisco, USA).

PAULA MARÍA GARCÍA CARRANZA

Licenciada en Derecho por la Universidad de Barcelona y Máster NOHA en Acción 
Internacional Humanitaria. Actualmente realiza su tesis doctoral en el programa de Derechos 
Humanos: Retos éticos, sociales y políticos en la Universidad de Deusto. Para su realización 
cuenta con financiación de la Universidad de Deusto a través de la ayuda del Programa de 
Formación de Investigadores de dicha Universidad. 

PAOLA VILLAVICENCIO CALZADILLA 
Es Doctora en Derecho (mención internacional) y Máster en Derecho Ambiental, ambos 

por la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona, España. Ha formado parte de distintos pro-
yectos de investigación y ha colaborado con centros de investigación y organizaciones no gu-
bernamentales en temas relacionados con la protección del medio ambiente, pueblos indíge-
nas y derechos humanos. Ha coordinado dos obras colectivas (Retos y realidades de la adaptación 
al cambio climático, 2013 y Acceso a la justicia de victimas de daños ambientales, 2015) y es autora de 
varios trabajos sobre el régimen jurídico del cambio climático, justicia ambiental, desarrollo 
sostenible y derechos humanos. En la actualidad es investigadora postdoctoral en la North 
West University en Potchefstroom, Sudáfrica.


